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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos j anuncios pAsla^ 
les j particulares que sean ' 
pago, satlsfar&n DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncloí 
Judiciales a cinco- céntimos^ 
debiendo los interesados aero 
litar antes de la pobllcaclóa 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, baba* 
satisfecho su importe en la De- • 
positarla de Fondos provincia
les. sin cuyo requisito no* se 

Insertarán.

Be 8aserlb« en a Intervención de la excelentísima Diputación Provincial. El - 
sBbrs «s la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
stsnss que vengan acompaftadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
As 1« capital por raedlo de llhranias del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Ganarlas* y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular- a los veinte días u'e su promu! 
clón si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende” hecha la promulgacléU 
el día’en (fue termina la Inserción de la íey en el «Boletín Oficial del Estado»

Ministerio de Industria y Co
mercio

610 
Circular número 560 por la que 

.se determina cómo se ha de 
proceder para primar los artí
culos adquiridos por los posee 
dores^e las tarjetas de abas
tecimientos de tercera catego
ría.

- Fundamento
Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Deçreto-Ley de 
15 de los corrientes, BOLETIN 
OFICIAL DEL EStADO nú-, 
mero 78, y a fin de proceder a 
primar, en la cuantía que corres
ponda los artículos que a tal fin 
se determinan en cada provincia 
y que sean adquiridos por los po
seedores de las tarjetas de abas
tecimientos clasificados en ter
cera categoría que-se fijen de las 
inscritas.en centros de consumo 
urbanos e industriales, esta Co
misaría General dispone:
Objeto. Plazo de rectificación de catego- 

ría
1 .® Siendo el objeto de la dis

posición qué se fija el prestar, ep 
los momentos actuales, la mayor 
ayuda posible a los españoles 
más necesitados, procede que en 
un plazo de diez días, a partir de 
la publicación de esta circular, 
todosjos poseedores de tarjetas 
de abastecimientos clasificados 
en tercera categoría, que por sus 
ingresos de jornales, sueldos o 
rentas, no les corresponda .estar 
incluidos en tal clasificación por 
no reunir las condiciones que pa
ra ello exige la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de 
noviembre de U40 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 324, del 19 del mismo mes y 
año), hagan en la Delegación de 
Abastecimientos correspondien
te la debida rectificación.

Derecho de denuncia y sanciones
2 .®' Pasado el plazo marcado 

en el párrafo anterior, toda per
sona conocedora de que otra no 
está clasificada en la categoría 
que le’corresponde, deberá hacer 
uso del derecho de denuncia an
te la Delegación de Abastecí 
mientos que le dará el curso co
rrespondiente, ya que aquel he
cho va en perjuicio de la cuantía 
de la prima que a otro.s pueda 
corresponder y se considera in
cluido en el artículo quinto del 
Decreto-Ley a que nos referimos 
y sujeto, por consiguiente, a Tas 
sanciones que eúel mismo se de
termina.
Implantación sucesiva de las primas por 
sectores sociales. Fijación de estos y fecha 

de iniciación
3,® Por esta Comisaría Gene

ral se procederá sucesivamente 
a ordenar la implantación del sis
tema de primas en los distintos

sectores sociales,^.comunicándo
lo con tiempo suficiente a las 
provincias en*que estén enclava
dos y comenzando a partir del 
día 15 del próximo mes de abril, 
fecha en que igualmente deberá 
empezar a regir en los Ec'^noma 
tos preferentes de toda España 
que reún.an las condiciones de 
venta de artículos libres que se
ñala el artículo no-veno de dicha 
circular.
Importe de las primas y artículos a qué 

afecta

4 .® IDe momento las- primas 
mensuales a establecer por cada 
beneficiario de tarjeta de abaste
cimientos de las que*después se 
especifican en relación con • los 
sectores sociales citados en el 
párrafo anterior; alcanzarán las 
siguientes cifras córréspondien 
do en principio a los artícCilos 
que se citan y que serán concre
tados pai a cada sector social por 
esta Comisaría General y ffor pe- 
ríodosj mensuales:

Para verduras, a razón de una 
X peseta por kilo se priman tres 
kilos al m.es.

Para plátanos, a razón de tres 
pesetas por kilo, se prirrí i kilo y 
medio al raes.

Para carne, a razón de 4 pese
tas el kilo, se priraa. un kilo al 
mes

•Para Deseado,.a razón de 2 pe- 
setas"el^ilo, se priman tres kilos 
af raes.

Oporturamente se indicarán 
los nuevos artículos a que puede 
aplicarse la prima, bien por am
pliación de los existentes o por 
su.^titución de alguno de éstos.
Entrega de hojas, de cupones suplementa

rios

5 .® Para obtener él beneficio 
de primas, las Delegaciones de 
Abastecimientos que compren
den los sectores sociales a que 
se refiere el artículo tercero, de 
momento, y las demás cuando 
específicamente se les ordene, 
pi ocederán a entregar gratuita
mente a los poseedores de tarje
ta de ' abastecirhíentos clasifica
dos en tercera categoría, que en 
el apartado siguiente se indica, 
5^ previa presentación de ésta y 
en la forma que en tal apartado 
también se detalla, unos ctkider 
nos de hojas de cupones, suple- 
mentaria.s que les serán/facilita- 
dos por esta Comisrada' General 
y cuyo número correspondiente 
deberá apuntarse en la citada 

, tarjeta de abastecimiento;al dor
so de la misma, y siguiendo su 
borde, comenzando al lado del 
lugar que ocupaba el pHmér cu
pón. Los cupones que figuran en 
estas hojas su pie.ne-n tarins lleva 
rán impreso, además del número 
y valor metálico de cada uno, las 
letrá.s-A, B, C o L, al objeto de 
poder indraar los que deben em
plearse para adquirir cada uno 
de los artículos que ulteriormen

te designe para primar esta .Co
misaría General.
Forma de entrega, condiciones y docu- 

mentas
6 .® Para la ma.xor facilidad 

en la entrega a los beneficiarios 
de los cuadernos de hojas suple
mentarias de cupones, las Dele
gaciones de Abastecimientos se. 
atendrán a lo siguiente:

A. obreros y subalternos 
de empresas.—Todas las Empre
sas que engan obreros y subal
ternos titulares de tarjetas de 
abastecimientos qiie’tstén clasi
ficados en tercera categoría, so
licitarán de la Delegación de 
xAbastecimiéntos correspondien
te, en el plazo máximo^ de ocho 
días, a contar desde la publica
ción de esta. circular, - precisa
mente por escrito y firmado por 
persona responsable de la Em
presa, tantos cuadernos de hojas 
suplementarias como' personas 
resulten de totalizar el número 
de obrero^ subalternos y fami
liares de los mismos, que figuren 
en .sus fichas a efectos del pago 
de subsidios y seguro de enfer
medad.

Presentada la petición en la 
Delegación de' Abastecimientos 
se hará entrega por ella en el 
mismo acto, previa justificación 
de la per.sonalidad del firmante y 
recibo del número total de \ua 
demos de hojas dç cupones com
plementarias solicita las, hacien
do constar en el recibo los núme
ros de los cuadernos que se en
tregan. .

D a vez dichos cuadernos, de 
*hoja^ suplementarias en poder d*’ 
la Empresa j ésta procederá'a la 
distribución de los mismo.s en 
otro plazo, no superior a ocho 
días, previa ki presentación de 
las tarjetas de abastecimiento 
correspondiente a caha-obrero o 
subalterno y sus familiares, pro
cediendo íi anotar en dichas tar
jetas en la forma expuesta en el 
artículo anterior, el número - deb 
cuaderno de’ hojas suplementa
rias de cupones que a cada una 
asigna y en la cubierta de éstos 
la serie y número de la tarjeta 
respectiva.

En el acto de la entrega irá 
confeccionando una relación no
minal de todos los beneficiarío.s 
de cuadernos, qué remitirá en 
forma de certificación ala Dele
gación Provincial una vez reali
zada la distribución, en la que 
haya de constar nombre y apelli
dos de los mismos, serie y núme
ro de la t irjeta de abastecimien
to y número de' cu-ademo de cu
pones suplementarios asignado; 
esta relación se formara reseñan
do los beneficiarios oor orden 
correlativo de menor a mayor de 
ios números que a lo.s cuaderno.s 
de hüj-.s de cupones suplementa 
rios corresponda.

Si alguna empresa al proceder 
al canje del cuadermo de hojas 
suplementarias no hubiese entre

gado la certificación de referen
cia. los obreros de la misma que
darán exceptuados de los benefi
cios de prima, no entregándose 
los nuevos .cuadernos hasta que 
haya sido cumplido, este requisi
to. haciendo responsable de ello 
a la Empresa así como de la eje
cución y veracidad de cuanto en 
este artículo se la encomienda.

B A obreros en paro.— Debe- 
. rá presentarse en la Delegación 
con la tarjeta de abastecimiento 
propia de sus familiares, carnet 
correspondiente y certificación 
expedida por la oficina de colo
cación, en la que figuren relacid 
nados nominaknente los familia
res. • '

A la vista de tales documentos 
les serán entregados los cuader
nos de hojas suplementarias, una 
vez hechas en éstos y en las co
rrespondientes tarjetas las debi
das anotaciones.

C. Obreros y subalternos del 
Estado, Provincia o Municipio.— 
Se hará en la misma forma que 
para los de Empresa en cuanto 
se refiere*a los que prestan sus 
servicios- precisamente en los 
Centros sociales, que en cada 
provincia se determinen.

C: xAl beneficiarios de Econo
matos preferentes que reúnan 
las condiciones de venta de artí
culos libres que se determinan 
en el artículo 9 ® de esta Circu
lar.—Procederán en la misma 
forma qúe las Empresas.

D Seminarios, Entidades be
néficas, Hospitales giatuitos y 
Sanatorios del Patronato Antitu
berculoso del Ministerio de la 
Gobernación. —Los estableci
mientos a que hace referencia es
te párrafo y que estén situados 
en lo.s Centros sociales a que se 
refiere el artículo '3 ®, procede- ' 
rán en la misma forma que de
terminan los párrafos anteriores 
haciéndoles entrega la Delega
ción respectiva del mismo núme 
ro de cuadernos suplementarios 
de cupones que el que justifiqueh , 
con el cuaderno colectivo, y de
biendo figurar en la^certificación 
comprensiva de la distribución 
de cuadernos'de hojas suplemen- 

’ tarjas de cupones afcontinuación 
de 1^-elación nominal de bene
ficiarios con tarjeta los cuader
nos suplementarios !de cupones 
á emplear con certificación, te
niendo en cuenta,el número de 
raciones que por este procedi
miento hayan justificado el mes , 
anterior.

E. En los’sectores que suce
sivamente se vaya implantando 
el sistema de primas,-y que opor
tunamente se LPá ordenando por 
esta Comisaría General, tendrán 
muy presentes éstas normas pa
ra su ejecución en tal momento.
AloJo de empleo de los cuadernos de ho-,. 
jas suplementarias de cupones y validez

Art. ó • Una vez fijados los , 
artículos para que tienen validez
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los cupones A. B, C y Ú, él be
neficiario podrá hacer uso de 
ellos en cualquiera de los esta
blecimientos que más adelante 
se especifican en los que le serán 
admitidos para el pago como di
nero en una proporción de hasta 
el 50 por 100 de la compra que 
efectúe con cada tarjeta.

Para hacer efectivo el pago en 
cupones se precisa en todo caso 
la presentación de la tarjeta de 
abastecimientos, debiendo com
probar los industriales vendedo
res que corresponde a las hojas 
suplementarias.

Mensuaknente se irán facilt- 
tandb nuevos cuadernos de ho
jas suplementarias de cupones 
en la misma forma, haciendo en
trega las Empresas, Organismos 
o Centros correspondientes, iun 
to con el certificado Me distribu
ción, de Las cubiertas de los cua
dernos de hojas suplementarias 
de cupones çprrespondientes .al 
mes anterior perdiendo, su valor 
aquellos cupones que no hayan 
sido utilizados precisamente den 
tro del plazo para que fueron 
concedidos.
Establecimientos en que pueden emplearse 

los cupones de hojas suplementarias

Art. 7.* Los cupones dé ho
jas suplementarias serán admiti- 
do.s como dinero en todos los 
puestos de los mercado.s dç las 
grandes capitales en que se tien
da el artículo a que corresponda 
y en aquellos otros o tiendas 
que determinen las Delegacio
nes de Abastecimientos, según 
los casos, así como en todos los 
Econonsatos y Cooperativas de 

. Empresas. '
j Instalación de oficinas liquidadoras

Art. 8.° Cuando los estable
cimientos en que puedan em
plearse los cupones-prima lean 
los de los^mercados de abastos, 
las Delegaciones de Abasteci
mientos, en colaboración con las 
Fiscalías de Tasas Provinciales, 
organizarán en cada una de ellas 
una oficina de liquidación e ins 
pección, lo que se hará extensi
vo a los otros puestos o tiendas 

, de los demás centros de consu
mo, Economatos y Cooperati
vas. '
Liquidación de cupoñes por los puestos o 
tiendas, Economatos y Cooperativas, ven
ta de artículos libres en Economato^ y.

Cooperativas y primas de Empresa

Art. 9.° Los cupones de las ho
jas suplementarias sólo serán 
admitidos como dinero por los 
puestos o tiendas en que tengan 
validez (lo que se 'difundirá por 
todos los medios) hasta las quin 
ce horas de cad i día, al objeto 
de que loi industriales vendedo
res puedan presentar la liquida
ción diaria en las oficinas a que 
se refiere el párrafo anterior, evi
tando así todo pecjuicio a estos 
industriale^ al abonárseles dia 
riamente ePimporte de los cupo
nes admitidos por cada uno 
en su establecimiento7

Los Economatos y Cooperati
vas de Empresa deberán instalar 
en el más breve plazo posible la 
venta de los artículos libres que 
sé priman en esta Circular, dan
do cuenta a la Delegación res
pectiva del rnomento en que ten
gan establecido el servicio,*a fin 
de proveerles de los cuadernos 
de hojas de cupojies suplemen 
tarias; dichas Entidades harán 
las liquidaciones en los días y en ¡ 
la forma que se determine, de 1 
acuerdo con Las • Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos ' 

. y Transportes.
Sanciones :

Art. 10. Constituyen delito in-

curso en las sanciones a que ha
ce referencia el Decreto-Ley ori
gen de esta Circular, aparte de 
lo expresado en el apartado se
gundo, lo siguiente.*

El uso indebido de cupones su
plementarios.

El entorpecimiento o dificulta
des para el empleo de los cupo- 
pés en la adquisición de los artí
culos correspondientes

La elevación injustificada de 
precios en los artículos prima
dos en perjuicio de la proporcio 
nalidad de las primas estableci
das sobre los mismos.

El dedicar a la venta de los ar
tículos primados calidades o es
pacies inferiores a los que co- 
rresppnde. - , -

El contribuir de cualquier for
ma, directa o indirectamente, a 
que el beneficio de la prima re
caiga en persona distinta a la 
que le corresponde, como asi
mismo cualquier acto que tienda 
a desvirtuar el espíritu de soli
daridad cristiana y de herman 
dad entre todos los españoles 
que anima esta disposición. «

Instrucciones complementarias »

Alt. 11. Por la Dirección 
Técnica de esta Comisaría Ge
neral se remitirán a las L'^elega- 
ciones de Abastecimientos las. 
instrucciones complementarias 
necesarias para la implantación 
dfcl servicio, y se tomarán las 
medidas necesarias para la vigi- 
lancia y ejecución del mismo?

Madrid. 27 de marzo de 1.946.
El Comisario general, 

Rufino Beltrán

Gobierno civil de la 
provincia

CIRCULAR

723
Se recuerda a los Señores Alcal

des y agentes de ra-i Autoridad el 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 14 de marzo de 1 945 y 
Orden Circular del Ministerio de 
la Gobernación de 20 de jluio del 
mismo año, sobre visados de con
trato de actuacíóh de compañías 
teatrales y expedición de salvo
conductos colectivos e individua
les a los elementóos componentes 
de las mismas que no deben con-, 
cedeise sin ia pi e.^eniación de los 
contratos de trabajo debidamente 
visados por el,Sindicato Provin 
víncial del Espectáculo cuando ^e 
trate de agrup^aciones artísticas 
formadas en lás respectiva.s Ca
pitales o sin el oportuno visado 
cuando procedan de otra, prohi- 
hiendo en su caso la actuación ’de 
aquella.s Compañías que jiq de- 
muestre.n haber cumplido previa
mente tales requisitos, y no con
cediendo los salvoconductos co 
lectivos o individuales que re
quieran los integrantes de aqué
llas s n probar debidamente que 
sus contratos se hallan en r*^gla

Logroño 16 de abril de 1946. 
El Gobernador Civil

Debiendo continuars^e en esta 
Provincia por el personal desig
nado al efecto los trabajos de 
campo de nivelaciones de preci
sión, que como todos • los éneo- i 
me.ndados a la Dirección Gene- ! 
ral del Instituto Geográfico y Ca 
tastral son considerados de utili
dad públi''a, se pone en conoci
miento de todas las Autoridades, í

Institutos y Age des de la Autori- 
dadipara que, presten al personal 
encargado de dichos trabajos ios 
auxilios que tuvieren necesidad 
para el mejor desempeño de su 
cometido.
' Logroño 17 de abril de 1946. 

El Gobernador Civil,

Delegación de Hacienda
654

INDICE NUM. 18
Ordene.s de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

Número de orden 58
.D Federico Sanchez García, 

concepto Reti/ados
•9 , D Julián Camacho Solde 

villla, idem Aumento O S. II.
60, p Celestino Cárcano Ar 

tacho, idem. idem.
61. , D. Ciriacc Bóveda Bueno, 

ipern^ idem.
62, D. Fermín Ci^vo Crçspo. 

idem. idem.
63, D: Cesáreo Carranza Mon

zón. idem idem.
64, D Baldomcro Rodile,s Sa

las, idem, idem
65, D. Venancio Ola Segarri, 

idem.
66, D. Perfecto Gil Tomás, 

idem. idem.
6y, D. Francisco Espinosa 

Ruengas, idem. idem.
68, D. Baldomcro f(odiles, Sa

las, idem.
Logroño 5 de Abril de 1946. .

se medirán al Este 200 metros y 
I se colocará la 1* estaca.-Del 

mojón de la 1* estaca al de la 
medirán

1 000 metros.—Del mojón de la 
de la 3 *, se medirán 

al Oeste, otros 1.000 metros.— 
De esta 3.* estaca a la 4.* al 
Norte, se medirán 1.000 metros 
y de esta última 4.* estaca a la 
que hacp- de. punto de partida al 
Este se cerrará midiendo 800 
metros, formando así un périmé' 
tro de CIEN PERTENENCIAS.

Lo que de orden del Sr. *lnge- 
niero Jefe se anuncia al público 
para.que la,persona o personas 
que se creyesen perjudicadas 
por la concesión de este permiso 
hagan lasjreclamaciones oportu
nas dentro del plazo improrroga
ble de treinta días, fijados por el 
artículo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944.

Zaragoza 17 de Abril de 1946.

Servicio Nacional dei Trigo

676
INDICE NUM. 19 Y 20 

Número de orden 23. f

D. Gregorio Trejo Benito y es
posa M. Militar.
*24, D. Símtiago Cano Briñás, 
Ídem.

25, D. Santiago Cano Briñas, 
idem.

« 5, >Huérfanas Milla García, M. 
• Civil.

6, D.’* juliana Castellanos Pé
rez, idem.

'4, D.® Dominica E nilia Gar
cía Cañada, Jubilados.

Logroño 8 de Abril de 1946 
El Delegado de Hácienda

Distrito Minero de 
Zaragoza

... 733
D. fosé Árrechea y Asrechea 

Ingeniero Jefe,del Distrito iMine- 
ro de Zaragoza.

Hago*saber: Que se ha admiti
do con fecha de hoy a D. Nico
lás forres Mendiluce, vecino de 
Alfaro, una solicitud que ha pre
sentado en 14 Nov. 194.5 pidien
do la concesión de cien pertenen 
cías para un permiso investiga
ción con el nombre de La Mari
na, de lignito núm. siete sito en 
el término de Arnedillo paraje 
llamado Barranco 4,e la Yesera.

La designación de este permi
so se hace por el interesado en 
la forma siguiente:

Se tendrá loor punto de parti 
da el molino de harinas que exis
te en la parte baja de carretera 
de Garay a Calahorra, en la 
proximidad dçl encuentro de es
ta carretera con la que conduce 
a Préjano.

Desde dicho punto de partida

. 730
Se hace público,--para conoci

miento de los agricultores de la\ 
provinciíi que sean poseedores 
de <cartilla de máquila>, que el 

! día 30 de.abril actual finaliza el 
plazo de entrega del trigo maíz 
y centeno que tengan reservado 
para consumo, por lo qué debe* 
rán hacer entrega, antes de di- 

¡ <:ha fecha, en Vos Almacenes del 
, del S. N T., de las- cantidades 

que por este concepto tengan 
pendientes, para su canje por 
harina

Se advierte que pasada esta fe
cha no se admitirá ninguna par
tida de los productos anterior
mente citados.

Logroño 17 de abril de 1946. 
El Ingeniero Jefe Provincial.

Administración de 
justicia

REQUISITORIA \

Gómez Rodriguez Rocha, fuan 
José de 27 años, natural de Huel
va hijo de y de
domiciliado últimámente en Lo
groño comparecerá» ante el Juz
gado de instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro- ' 
visional por la chusa n.” 346 de 
1945 que se sigue en e,ste Juzga
do por delito de estafa aperci
biéndole que. de no comparecer 
le parará el perjuicio cosiguiente 
e incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego todas las au
toridades y encargo a la PolíWa 
judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dis 
posición de este Juzgado

Dado en Logroño a 26 de mar
zo de 1946. '

El Juez de Instrucción

Imp. Asilo Provincial
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